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SALTA,12 de mayo de 2023

Expediente N" 12051/06.-

VISTO las presentes actuac¡ones y, en part¡cular la Resolución CD -N' 275-23 del
CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, por la cual solicita se
prorrogue la cond¡ción de Docente Regular de la Lic. Miryam Haydeé FADEL, en el cargo de
Profesor Adjunto con Dedicación Semiexclusiva para la As¡gnatura DIETOTERAPIA
PEDIATRICA - Carrera de Licenciatura en Nutrición, a part¡r de 1" de mazo de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que la mencionada profesional, previo a cumplir la edad establecida en el artículo 27 del
Estatuto Un¡vers¡tario, realizó la opción prevista por la Ley 26.508 para continuar en el cargo
regular.

Que la presente situación se encuadra en lo dispuesto por el Artículo 2' de la Resolución
CS N' 531/ll, que expresa: "Establecer que el personal docente univers¡tar¡o regular que
cumpla sesenta y cinco (65) años de edad y ejeza la opción de continuidad prev¡sta por Ley
26508, permanecerá en la act¡v¡dad laboral hasta cinco (5) años más, como máximo."

Por ello, y atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, lnvest¡gación y Disc¡plina,
med¡ante Despacho N' 109/2023,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 2'Sesión Extraordinar¡a del 12 de Mayo de 2023)

RESUELVE:
ARTÍCULO 1'.- Prorrogar la cond¡ción de Docente Regular de la Lic. Miryam Haydeé FADEL,
DNI N' 13.701.145, en el cargo de Profesor Adjunto con Dedicac¡ón Semiexclusiva para la
Asignatura DIETOTERAPIA PEDIATRICA - Carrera de Licenciatura en Nutrición - FACULTAD
DE CIENCIAS DE LA SALUD, con efecto a partir del 1" de mazo del año 2023 y no más allá
del '1" de marzo del año sigu¡ente a aquel en que cumple los setenta (70) años o hasta la
sustanc¡ación del concurso o hasta la evaluac¡ón prevista en el Rég¡men de Permanenc¡a, según
corresponda o hasta su renunc¡a voluntar¡a.

ARTfCULO 2'.- Comunicar a: Facultad de Cs. Salud, Docente mencionada y Dirección General
de Personal. Cumpl¡do, siga a la Facultad de C
publicar en el boletín oficial de esta Un¡versidad.-
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